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CONSTANCIA SECRETARIAL. - A Despacho de la señora Juez el presente 

proceso para resolver sobre su admisión. Sírvase proveer.  

 

NALYIBE LIZETH RODRIGUEZ SUA  

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.     915 

Cali, once (11) de mayo dos mil veintidós (2022). 

RADICACION No. 76001-31-10-010-2022-00178-00  

 

Revisada la presente demanda de Liquidación de Sociedad Conyugal que 

a través de apoderado judicial instaurada por el señor Guillermo Alexander 

Suarez Jiménez contra María Teresa Reyes Sarria; encuentra el Despacho 

que no reúne los requisitos formales señalados en la ley, por cuanto presenta 

los siguientes defectos:  

 

1.-  Debe acreditar que la demanda y anexos fueron remitidos al extremo 

pasivo conforme lo dispone el artículo 6º del Decreto 806 de 2020. 

 

2.-    Debe allegar el certificado de tradición de los bienes inmuebles 

identificados con matrículas inmobiliarias Nos. 370- 242249 y 370-242216 de 

la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali, con una vigencia no mayor a 30 

días.  

 

3.- Dispone el artículo 5 del Decreto Ley 806 del 4 de junio de 2020, que: “En 

el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados”, ordenamiento con el cual deberá cumplir allegando el certificado 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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4.- Debe adecuar el poder y la demanda, como quiera que estamos frente a 

un proceso liquidatorio y no un verbal, como lo identifica la parte demandante 

tanto en el mandato otorgado, como en la demanda (acápite de procedimiento 

y competencia) 

 

5.- Debe allegar la escritura pública No. 6184 del 18 de diciembre de 2019 que 

protocolizo el divorcio de mutuo acuerdo entre las partes.  

 

6.- Debe aportar el inventario y avalúos de los bienes y deudas de la sociedad 

conyugal, conforme lo dispone el artículo 489 numerales 5º y 6º del C.G.P., 

cabe aclarar que los avalúos de los bienes inmuebles deben ser avaluados 

como lo dispone el artículo 444 ibídem. 

 

Ahora bien, una vez verificada la vigencia del abogado James Florencio 

Viveros León, se encuentra lo siguiente: 
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Es por ello, que se abstendrá esta agencia judicial de reconocer personería 

hasta tanto se allegue el certificado donde indique que se encuentra vigente 

su tarjeta profesional, expedida por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Conforme a lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 90 del 

C.G.P., el Juzgado procederá a inadmitir la demanda.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali,  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de Liquidación de Sociedad 

Conyugal que a través de apoderada judicial instaurada por el señor 

Guillermo Alexander Suarez Jiménez contra María Teresa Reyes Sarria; 

conforme lo considerado en este auto. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la demandante un término de cinco (5) días para 

que subsane. Si no lo hiciere se rechazará la demanda.  

 

TERCERO: ABSTENERSE de reconocer personería amplia y suficiente al 

doctor James Florencio Viveros León identificado con cédula de ciudadanía 

No. 16.625.733 y la T.P No. 64.127 del C.S.J. conforme lo expuesto en 

procedencia.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

La Juez 
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